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El Plan de Ensanche para la ciudad de Barcelona del añ o
1859, de Ildefonso Cerdá, refleja ya una serie de dotaciones ,
iglesias, escuelas, guarderías, mercados, asilos, hospitales y par-
ques distribuidos sobre una malla en retícula, y constituye pro-
bablemente el primer intento consciente de organización de la
trama urbana sobre un equipo de uso colectivo; las manzana s
de vivienda se estructuran en torno a éste : 4.000 viviendas por
cada mercado, iglesias y escuelas cada 2 .000 viviendas, grandes
manzanas destinadas a edificios admnistrativos repartidas po r
toda la malla, etc . Según Bohigas (1), Cerdá supo superpone r
a la trama rectangular la intrincada complejidad orgánica d e
una ciudad hecha por la integración de barrios, y es por ell o
el profeta de la tesis urbanística nuclear .

Cinco o seis decenios más tarde los estudios sobre dotacione s
urbanas comienzan a desarrollarse intensivamente bajo el signo
de la planificación nucleada de la ciudad. La clasificación del
equipo aparece unida a los primeros intentos de crear una teo-
ría urbana que, basada en el pensamiento social más adelantad o
de la época, trata de planificar la sociedad urbana al mism o
tiempo que la ciudad; si la ciudad es algo más que sus calles ,
plazas y edifios, si es al mismo tiempo y fundamentalmente e l
conjunto de hombres e instituciones que en ella residen, el ur-
banismo debe extenderse a la propia organización social de lo s
ciudadanos : simultáneamente con la planificación del espacio
físico se lleva a cabo la planificación del organismo social ur-
bano, se estructura la ciudad en células escalonadas que, a par -
tir de la unidad vecinal, traducción de la "Neighborhood unit" ,
y con apoyo en el equipo de uso colectivo (la guardería infan-
til, la escuela, los subcentros y centros comerciales de barrio) ,
se extienden a la ciudad entera. El equipo urbano es el punto
de partida y fundamento de esta organización social planeada .

En 1959 la Comisaría de la Construcción y Urbanismo de l a
Región de París publica por primera vez la "grille d'equipe-
ment", aplicable en Francia a los nuevos conjuntos de vivien-
das ; más o menos por los mismos años en España el sociólog o
Martínez Mari (2) y otros se ocupan en diversos trabajos de l
estudio del equipo urbano . Gabriel Alomar aplica, por primera
vez en nuestro país al urbanismo, el llamado "principio de nu-
cleización social", y estudia el equipo urbano en función de un a
estructura de la ciudad en unidades vecinales o barrios y distri -

tos : "el único medio de que la gran ciudad (hecho inevitable en
nuestro tiempo) y en general de que la existencia en las gran-
des aglomeraciones humanas no sea obstáculo para la restaura-
ción necesaria del espíritu de comunidad, es el dividirla en
pequeños grupos socialmente organizados, dentro de los cuale s
sean posibles la individualidad y la iniciativa y el hombre apren-
da a conducirse con propia responsabilidad, en lugar de anular
su personalidad en el anonimato del protoplasma multitudina-
rio ; considerar a la urbe no como una masa amorfa, sino como
una yuxtaposición de pequeñas comunidades en cada una de
las cuales pueda desarrollarse un grupo vecinal primario" (3) .

Con carácter legal, la primera normativa española aplicable
al equipo urbano aparece en el Plan Nacional de la Vivienda ,
de aplicación a los conjuntos de viviendas de protección esta-
tal . Antecedentes legales de esta disposición únicamente existe
el Reglamento de Casas Baratas, que ya en 1922 especifica que
las ciudades satélites de casas baratas tendrán obligatoriamente
en su programa campos de recreos para niños y para adultos ,
así como casas de baños, y si la ciudad satélite fuera impor-
tante se podrá exigir la existencia de áreas libres, parques arbo-
lados, pabellones de administración, de enseñanza, de reuniones ,
biblioteca, casa cuna, dispensario, puesto de incendios y de
socorro y otros análogos . El número e importancia de los edi-
ficios a que se refiere este artículo, dependerán de la situación
y extensión de la ciudad satélite y de su proximidad a locali-
dades donde existan edificios análogos . Otro antecedente de
carácter legal son las Ordenanzas Técnicas y Normas Cons-
tructivas para Viviendas de Renta Limitada del 12 de juli o
de 1955 que treinta y tres años más tarde se expresan en tér-
minos muy similares al anterior reglamento ; para los núcleo s
importantes de viviendas se prescriben: iglesia, escuelas, luga-
res de reunión, comercio, mercado, espectáculos, artesanía, par-
ques y jardines y campos deportivos.

En 1963 Durán Lóriga publica un estudio muy completo del
equipo urbano aplicado sobre una teoría basada también en l a
ciudad socialmente nucleada (4) :

	

su estructuración se realiza a
partir de la comunidad Cl, de 1 .000 habitantes, hasta llegar a
la comunidad C6, de 120.000 habitantes, pasando por las comu-
nidades C2

	

C3,

	

C4

	

y

	

C5,

	

respectivamente,

	

de

	

5 .000, 10 .000 ,
20 .000 y 60 .000 habitantes . Por último, en 1966, Fonseca Llamedo
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EL EQUIPO
URBANO
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DE
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I - ACTIVIDADES FORMATIVAS

EQUIPO
LEGISLADO RECOMENDABLE

RESERVA DE Y0DULOS RESERVA 33D E
TERRENO M~3 IV

MODULO S
TERREIOM 2a Iv TA61AÑ0 u 2 N2 VIVIENDAS TA'SÑO u2 N2 VIVIENDAS

PRE-ESCOLAR SIN DEFINIR 800 1'60 800 50 0

PRIMARIA
10'20 PNv

9'38 ops
1 .250

PNV
10'00 10 .000 1 .00 0ESCOLAR

SECUNDARIA 5'16-8'00
GPG

25 .000
PNV

II - ACTIVIDADES ASISTENCIALES Y SERVICIOS P031.1003

	

A t
"

EQUIPO
LEGISLADO RECOMENDABL E

RESERVA D E
TERRENO u,'iv

MODULOS RESERVA DE

TERRENOM 'rv

MODULOS

TAMAh0 u 2

	

N° VIVIENDAS TAMAÑO u 2 N4 VIVIENDAS
CENTRO DE PROTECCION
MATERNAL E INFANTIL

VEASE P .N .V .

0'10 100-200 2 .000

SANITARIO POLICLINICA 0'40 2 .000 5 .000

HOSPITAL 0'80 10 .000 12 .500

RELIGIOSO

CAPILLA 0'64
PNV

800 1,250

CENTRO PARROQUIAL 1'20 3 .000 2 .500 1'20 3 .000 2 .500

GUARDERIA 0 CASA-CUNA O'40
PNV

SIN DEFINIR 0'40 200 500

ASISTENCIAL

RESIDENCIA DE ANCIANOS 2'00 (a) 2 .500 1 .250 2'00 VARIABLE VARIABL E

TELEFONOS
CABINA D LOCUTORIO 1

	

UNIDAD
PNV

1 .250 1 UNIDAD 500

CENTRAL INTERURBANA 1

	

UNIDAD
PNv

5 .000 1 .200 10 .000

111 - ACTIVIDADES LIBERALES MULTIPLES

LEGISLADO RECOMENDABL E
EQUIPO RESERVA DE MODULOS RESERVA D E

TERRENO u 2/41~
MODULU S

TERRENO N2/vIy TAMAÑO

	

u 2

	

N4 VIVIENDAS TAMAÑO N 2 Nç VIVIENDA S

OFICINAS Y SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 0'2% DE EA POBLACION
PNV

0'20-2'00 SIN DEFINI R

NÚCLEO RESIDENCIAL 6'20

	

(c )
PNV

1,250

10'GO SIN DEFINI RBAJOS COMERCIALES CENTRO COMERCIAL DE BARRIO 0'60 5 .000
PN V

CENTRO COMERCIAL DE DISTRITO 0'80
PNV

25 .000

SERVICIOS ARTESANALES SIN DEFINI R
PNV

5 .000 D'75-1'50 SIN DEFINI R

HOSTELERIA PARA EL 0'5`; DE LA POBLACION
PNV

VARIABLE

IV - ACTIVIDADES DEL TIEMPO LIBRE

EQUIPO
LEGISLADO RECOMENDABLE

RESERVA
22
D E

TERRENOu73 IV

MODULOS RESERVA
RZ
OE

TERRENOuwly
MODULO S

TOl OO mE N° VIVIJ :S S TAM.AND u 2 Nt VIVIENDA S

JUEGOS INFANTILES
TERRENO EDUIPADO DE JUEGOS 1'85 370-925 200-500

TERRENO DE JUEGOS ABIERTO 2'65 2 .600 1 .000

TERRENO DEPORTIVO SIN DEFINI R
PNV

4'00 ,ARIABLE 1 .00E

JARDIN DE BARRIO
10'00 10'00 50 .000 5 .000

PNV
1C

	

SU_LC
°so uPAROLE LRBANC 20'00 VARIABLE VARIABLE

CENTROS CULTURALES Y DE RELACION SOCIAL SIN HEM P.
PNV

INCLUIDO EN
ANTERIOR

VARIABLE VARIABLE

LOCAL ESPECTAC .LO5
300 PERSONA S

PN V
500 PEOSG :'.AS

1 .250
5 .0{x0

0'50 1 .000 2 .000

Pwv -PLAN NACIONAL DE LA VIVIENDA

	

oPG -ORDEN PRESIEENCIA DEL
P'JBLICCS

0181051.0 (2'-V-62)

	

PSIU -LEY DE REGINEN _EL SUELO (12-V-58 )
4A
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PARA EL GALPO DE 25 .000 VIVIENDAS

2 5



196      240

243     295
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SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA VIVIENDAS SEGUN EL PLAN NACIONAL DE LA VIVIEND A

1

	

2
Unidad urba-

	

Religiosos

	

Culturale s
na de vecin -
dad

3
Comerciales

4

	

5

	

6

	

7
Sanitarios

	

Asistenciales

	

Administrati-

	

Recreativo s
vos

	

y de relación
V a r i o s

A

Núcleo resi-

	

Capilla para

	

Escuela pri -
dencial,

	

300 personas

	

maria para
10 Ha.

	

y vivienda,

	

párvulos y
5.000 hab .

	

800 m 2 .

	

elemental ;
capacidad

100 locale s
comerciale s
(2% pobla-
ción) ,
distribuídos :
50% alimen -
tación, 20 %
equipo do -
méstico ,
15% vestido ,
15% varios .
Oficina s
particulares ,
0,2% pobla -
ción .
Hoteles y re -
sidencias
0,5% pobla -
ciún .

2 Dispensa-

	

Guardería s
rios de

	

infantiles
100 m 2 .

	

para el 4%
3 Consulto-

	

de la pobla-
rios médicos

	

ción y 2,5 m 2
particulares.

	

por niño .
2 Farmacias .

	

Residencia
de anciano s
para el 0,5 %
de la pobla-
ción .

Oficina mu -
nicipal d e
100 m 2 .
Estafeta d e
correos .

2 salas reu -
nión para
100 personas
cada una .
1 restauran -

17% pobla -
ción, 15 m 2
por alumno .

Locutorio te-

	

te-bar.
lefónico . 1 Sala juegos .

1 Sala espec -
táculos par a
300 personas .
Campo d e
juegos, par -
que y jardi -
nes .

B

Unidad de

	

2 complejo s
barrio,

	

parroquiales ,
núcleos resi-

	

con casa rec -
denciales,

	

toral y cate-
40 Ha. 20 .000

	

quesis .
habitantes .

	

Cada templ o
capacida d
para 10% d e
feligreses .

Centro co -
mercial, con
0,15 m 2 po r
habitante .

Dispensari o
para peque-
ños trata-
mientos y al -
guna cama
para hospita-
lización
atendido por
6 profesio -
nales .

Dependen -
cias munici -
pales .
Estafeta co -
rreos y telé -
gratos .
Central tele -
fónica .

Centro
social .
Locales es -
pectáculos ,
(10% del to -
tal pobla -
ción) .

Baraje y es -
tación servi -
cio .
Area estacio -
namiento ve-
hículos .
Talleres arte -

Instalaciones

	

sanos .
deportivas .

	

Paradas d e
Parque es-

	

medios d e
parcimiento .

	

transporte .

C

Unidad d e
distrito .
5 barrios co n
250 Ha . y
100 .000 habi -
tantes .

Centros d e
enseñanza

Centro co-
mercial con

Ambulatori o
y residencia

Tenencia d e
Alcaldía .
Parque de
bomberos.
Comisaría .
Policia .
Cuartel Poli-

Centro cultu- Aparcamien -
raI y de rela-

	

to de vehícu -
ción, casino,

	

los . Estació nMedia, Labo-

	

superficie de

	

hospitalaria ,
ral y prate -
sional, con
capacidad
para el 5 %
del total de
Ia población .

0,20 m' por
habitante .

con servicio s
de medicina ,
cirugía, ma -
ternidad, etc .
y capacida d
para 200 a
250 camas .

etc . Parque

	

de autobuses
público con

	

u otros me -
superficie

	

dios d e
del 10% del

	

transporte .
cía Armada o

	

total, equiva-

	

Casa sindi -
Guardia Civil .
Oficinas d e
correos, Te-
légrafos y
Central tele -
fónica.

lente a 2, 5
m2 por habi -
tante .
Complejo de -
portivo .

cal . Centro s
de organiza -
ciones de l
Movimiento .
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GENERALES

quirúrgico s
maternidade s
infantiles (excluye casas-cunas para

lactantes )
psiquiátricos y sub-normales
antituberculoso s
hospitales-asilo s
cáncer
lepra
oftalmología
medicina del trabaj o
endocrinología
nutrició n
cardiología
enfermedades infecciosas
afecciones aparato locomoto r
rehabilitación
hemología
otorrinolaringologí a

ESPECIALES

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Medi a
y Profesional de 23-X-62

La superficie de terreno necesaria para un Centro de Ense-
ñansa Media y Profesional, así como de un centro de Formación
Profesional Industrial estará comprendida entre un mínimo de
7.500 metros cuadrados y un máximo de 11 .000 metros cuadrados ;
no fija la capacidad en alumnos de los centros, ni los metros
cuadrados por alumno .

Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 6-VI-6 9

El número de alumnos de un centro de Enseñanza Media se
fija en un mínimo de 280 y un máximo de 1 .200. El número
máximo de alumnos por aula será de 40 y la superficie del solar
de 8 metros cuadrados por alumno .

Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 31-X-64

Fija el programa de necesidades de los Institutos de Ense-
ñanza Media masculinos, femeninos o mixtos; todos ellos están
previstos para 1 .000 plazas sobre solar de 10 .000 metros cuadra-
dos .

Las Secciones Delegadas podrán ser para 640 plazas o para
400 plazas sobre solar de respectivamente 6.500 metros cuadra-
dos o 4 .500 metros cuadrados .

NACIONALES

REGIONALES
. PROVINCIALE S

á LOCALE S

O

comarcales
municipales

Orden del Ministerio de Educación y Ciencia del 10-XI-67

Fija los programas para escuelas maternales y parvularios, as í
como para la enseñanza primaria.

Tanto en la edad preescolar como en el período escolar obli-
gatorio las secciones constan de 30 alumnos y la superficie de
terreno necesaria se señala en 13,3 metros cuadrados por alum-
no, en los que se incluye el edificio escolar, zona de juegos, pa-
tio cubierto, gimmasio, dirección, vivienda del conserje y vivien-
das de maestros .

El Colegio nacional más pequeño admisible, salvo en zonas
rurales o casos excepcionales, es de 8 secciones para un sólo
sexo, que con 240 alumnos requiere una parcela de 3 .200 me-
tros cuadrados . Puesto que en España la enseñanza es separa-
tiva para ambos sexos, un colegio nacional completo consta de
16 secciones para 480 alumnos y parcela de 6.400 metros cua-
drados . El colegio nacional se puede duplicar creando uno de

CLASIFICACION DELEQUIPO

El equipo urbano acoge gran parte de las relaciones humanas
que se producen en la ciudad, de las actividades del ciudadano,
múltiples y complejas, que difícilmente y sólo de modo primario
se dejan encasillar en una única clasificación ; los edificios que
albergan estas relaciones pocas veces responden a un tipo de
actividad único y definido, y en muchos casos sirven simultá-
neamente a actividades de diverso signo ; por ello, una clasifi-
cación del equipo por actividades, coma la que sigue a conti-
nuación, habrá de buscarse en una generalización muy elemen-

Denominación Número
secciones

Número
alumnos

Superfici e
terreno

Período Preescolar. 2-3 Escuela Maternal . 1 30 400 m 23-4

4-5
5-6 Parvulario . 1 30 400 m 2

Período Escolar Obli - 6-7
gatorio . 7-8 8 240 3.200 m 28-9

9-1 0
10-11 Colegio Nacional de Enseñanza

Primaria . 16 480 6.400 m211-1 2
12-13 32 960 12.800 m213-14

32 secciones para 960 alumnos y parcela de 12.800 metros ma-

	

tal que, sin la pretensión de atribuir cada dotación en exclusivadrados, aunque realmente no se trata de un colegio unitario,

	

a un tipo de actividad, pueda servir operativamente como sub-sino de dos con funcionamientos independiente .

	

división del equipo urbano que facilite su análisis ; en este sen-
tido debe ser entendida la clasificación por actividades que se-guiremos :

I. Actividades formativas y culturales .
II. Actividades asistenciales y servicios públicos .

III. Actividades liberales múltiples .
IV. Actividades de tiempo libre .

Diversas connotaciones o índices se suelen emplear a la hora
de señalar las reservas de equipo . l .as superficies necesarias s e
indican bien sea en porcentaje de terreno, bien sea en relación

Reglamento de Hospitales que desarrolla la Ley 3 7de 21-VII-62 (sin aprobar)

Clasifica los establecimientos sanitarios por el nivel asistencial,por el carácter patrimonial, por eI ámbito, o por las funcio-nes; - solamente estas dos últimas clasificaciones tienen influen-cia sobre el equipo urbanístico .
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al número de habitantes, bien al número de viviendas o, en ca-
sos de ciertos equipos como las zonas escolares, se emplean in-
dices de superficie por alumno, etc . Elio hace muy difícil esta-
blecer comparaciones de unas a otras normativas . Los índices
variables de composición familiar, las distintas conformaciones
de la pirámide de edades, las distintas densidades de población
adoptadas en cada país para los núcleos urbanos producen, al
intentar establecer relaciones entre unos y otros, múltiples con-
fusiones. He tratado de reducir, hasta donde ha sido posible,
todos los índices en relación al número de viviendas ; se ha
adoptado una composición familiar de 4 personas por vivienda
y la descomposición de Ia pirámide de edades en el año 1960.

I . Actividades formativas y culturales

Bajo este epígrafe se alinean el equipo para los niños en edad
preescolar, la enseñanza primaria, la enseñanza secundaria, bi-
bliotecas y centros de lectura, museos y salas de exposiciones y
centros culturales en general .

El cuadro inferior refleja la población total en España. Es bien
sabido que los índices de natalidad en las ciudades son algo
más bajos que en las zonas rurales, lo que tiene como conse-
cuencia menores porcentajes de población escolar en la ciudad
que en el campo; para el medio urbano hemos constatado una
disminución de dos enteros sobre el cuadro anterior en el grupo
de seis-catorce años, sin embargo, esta diferencia es muy pe-
queña y desde luego menor que las que se producen entre la s
distintas ciudades españolas, por lo cual adoptaremos los por-
centajes de la media nacional .

El equipo para la población en edad preescolar

Es difícil determinar con exactitud el porcentaje sobre la
población infantil en esta edad, para el que es necesario efec-
tuar reservas de terreno en los planes de ordenación, dado que
en la actualidad existen pocas instituciones de este tipo, una
gran demanda y, al mismo tiempo, una tendencia general a
aumentar su uso . En Suiza, en zona urbana, la tasa de asis-
tencia llega a ser del 3 por 100 de la población, con tendencia
a aumentar dado que existe demanda insatisfecha ; en Alemania,
en similares circunstancias, se llega a índices de asistencia del
3,1 por 100 de la población (no se incluyen los niños de cero-tres
años, pero sí los de seis años que entre nosotros "pertenecen"
a la enseñanza primaria) . No parece pues muy errónea la cifra
del 4 por 100 que fija el Plan Nacional de la Vivienda .

Los índices citados corresponden aproximadamente, con nues-
tra pirámide de edades, al 35 por 100 de los niños en edad cero-
seis años . Puesto que la tasa de asistencia aumenta con la
edad, unos porcentajes de asistencia estimativos del 15 por 100
para los niños en edad cero-dos años (guardería o casa-cuna) ,
35 por 100 para los de dos-cuatro años (maternal), y 50 por 10 0
para los de cuatro-seis años (parvulario), no deben introducir
un gran margen de error en los cálculos ; aplicados sobre los
porcentajes de las respectivas edades resulta una media de l
4 por 100 de la población total, índice que habrá de cubrir un
amplio margen de años al futuro, ya que de producirse un im-
portante incremento en la tendencia de uso, habrá 'de ir unido
ello a factores de organización social y de organización del tra-
bajo que simultáneamente producirán importantes descensos en
los porcentajes de población infantil, lo cual ha de neutraliza r
en parte el aumento en la tendencia de uso .
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Tipo de escuela edad Número
de niños Parcial

	

% parcial

	

Total

	

% Tota l

Menores de 1 año

	

638 .263
De 1 año	 619 .687
De 2 años	 615 .684
De 3 años	 605 .687

De 4 años	 567 .379
De 5 años	 556 .376

De 6 años

	

535 .335
De 7 años

	

. . . 543.952
De 8 años

	

544.885
De 9 años

	

516.05 7

Enseñanza Primaria . . . De 10 años

	

510 .41 0
Enseñanza Media . . . De 11 años . . .

	

. . . 540.020
Enseñanza Laboral . . . De 12 años

	

575.457
Enseñanza Magist . . . . De 13 años

	

. . .

	

521 .70 7
Enseñanza Comercio .

	

1 .257.950

	

4,070

	

1 .221 .371

	

3,952

	

1 .123 .755

	

2,636

	

3 .603 .076

	

11,658

	

2.140.229

	

6,92 5

Guardería	

Maternales	

Parvularios . . .

Enseñanza Primari a
obligatoria	

2 .147.594

	

6,949

	

4 .287 .823

	

13,874

SUMA TOTAL	 7 .890.899

	

25,532
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La Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 10 de no-
viembre de 1967 fija programas y superficies para escuelas ma-
ternales y parvularios ; tanto en una como en otra el módul o
unidad, con capacidad para 30 alumnos, requiere una superficie
de terrenos de 400 metros cuadrados, con edificabilidad referi-
da a la parcela que no sobrepasa 1 m 3 /m2 . Aplicando los porcen-
tajes de población infantil se obtiene una reserva necesaria para
la población en edad preescolar de 2 m2/vivienda ; la agrupación
debe hacerse por módulos de 400 metros cuadrados y teniend o
en cuenta la conveniencia de proximidad de estas reservas a la s
viviendas a que atienden, la agrupación teórica ideal habrá
de ser por unidades de 800 metros cuadrados, que comprende n
escuela maternal y parvulario, y sirven a 500 viviendas ; la rela-
ción 800 metros cuadrados para 500 viviendas arroja un índice
de 1,6 metros cuadrados vivienda; los 0,4 metros cuadrados vi-
vienda restantes se destinan a la guardería o casa-cuna, equip o
que, en general, no guarda estricta relación con los parvularios
o escuelas maternales y que puede ser agrupado en unidade s
independientes, o bien ir unido a ellos .

La enseñanza primaria

Un colegio nacional completo consta, como hemos visto, d e
16 secciones (8 secciones para niños más 8 secciones para ni-
ñas) con una reserva de 6.400 metros cuadrados capaz para 48 0
alumnos . Si aplicamos esta cifra a los porcentajes de población
en edad de enseñanza primaria (6,925 por 100 más 6,949 por 100
igual a 13,874 por 100) se obtiene una reserva de 6.400 metros
cuadrados para 865 viviendas (7,4 metros cuadrados por vivien-
da) . Como puede verse, a pesar de haberse ampliado la ense-
ñanza obligatoria desde los doce hasta los catorce años, la Or-
den Ministerial de 24 de mayo de 1962, que hemos insertado an-
teriormente, exige un 20 por 100 más de las necesidades reale s
calculadas, y algo similar ocurre con las previsiones del Plan
Nacional de la Vivienda (38 por 100 de exceso), lo cual se deb e
seguramente a que tanto en uno como en otro caso se utilizaron
los datos estadísticos de 1950, año en que la población escola r
era el 17 por 100 de la total en lugar del 13,8 por 100 actual ,
y la superficie estimada para alumno de 15 metros cuadrados .

Es bien conocido el fenómeno que se produce en los nuevos
poblamientos . El gran número de matrimonios jóvenes que a
ellos acuden produce rápidamente un incremento en la base de
la pirámide de edades que, en ocasiones, llega a duplicar la
población en edad escolar, lo cual lleva a algunos autores a
calcular las reservas para terrenos escolares bastante por encim a
de las necesidades reales ; este criterio, a mi juicio, no es ente-
ramente correcto puesto que, si bien es cierto que se produ-
cen puntas muy elevadas en la curva de población, su base es
tanto más estrecha cuanto más se eleva ésta y abarca muy po-
cos años de la edad escolar, lo cual permite absorber el exceso
en unas edades con las reservas previstas para otras edades en
las que, por el contrario, existe una depresión en la curva d epoblación . En años posteriores el número de niños en edad esco-
lar disminuye hasta equilibrarse con Ias medias generales parapasar posteriormente a ser inferior a éstas ; si se sobreestiman
la necesidades en los primeros año de la fundación del nuevo
núcleo, en los años siguientes se produce, por el contrario, unexceso de reservas. Por otra parte, la superficie prescrita de
13,3 metros cuadrados por alumno se considera en la actuali-dad óptima (hace tan sólo cuatro años se manejaba un míni-
mo admisible de 5 metros cuadrados por alumno y un óptimo de10 metros cuadrados), por lo que la reducción de este índice
-durante unos pocos años, y con carácter transitorio no hade plantear problemas agudos .

Enseñanza secundaria

Los años de estudio obligatorio se amplían paralelamente a l
grado de desarrollo económico del país y, es más, en la mayor
parte de los países se considera que el índice de formación cul-tural es uno de los motores fundamentales del desarrollo eco-nómico . De la primitiva idea que un mayor bienestar económi-
co permite impartir mayores dosis de enseñanza, se ha pasa-
do en los últimos años a la convicción de que el desarrollo eco-nómico está en función del grado de formación de la pobla-
ción .

En España, el II Plan de Desarrollo reconoce por primera
vez públicamente esta necesidad de la enseñanza como pilar fun-damental del bienestar económico. Ello ha de llevar, sin duda ,en los próximos años, a un aumento del periodo obligatoriode enseñanza de los ocho años actuales a once años, como exis-te ya en un gran número de países . Al mismo tiempo la ense-
ñanza, tradicionalmente clasificada en primaria, secundaria ygrado nrrversitar o, tiende a unificarse en sus primeros esca-
lones y a una diversificación en los últimos grados; la gran di-
versidad de actividades y conocimientos que exige el progresiv o
desarrollo tecnológico obliga cada vez más a una mayor diversi-
ficación de las preparaciones. Será, pues, necesario preparar re-servas de terreno en los planes de ordenación para el total de

la población hasta los diecisiete años y, al mismo tiempo, ir a
la creación de centros unificados de enseñanza primaria y d eenseñanza secundaria ; mejor expresado, agregar a las unid ade s
de enseñanza primaria la superficie necesaria para atender a
la población comprendida entre las edades de catorce años y
diecisiete años .

Un Instituto de enseñanza media, como hemos visto, necesit aoficialmente una reserva de 10 .000 metros cuadrados para 1 .000alumnos, una proporción, por tanto, de 10 m2 /alumno; los cen-
tros de enseñanza profesional están también comprendidos en-
tre 7 .500 metros cuadrados y 11.000 metros cuadrados, por lo
que puede adoptarse para ello el módulo 10 .000 metros cuadra-
dos y unificar las reservas en el Plan de Ordenación ; la relación
10 m2/alumno resulta, sin embargo, algo baja y sería necesari o
aumentarla hasta 15m2/alumno ; si se aplica esta superficie de
15 m2 /alumno al porcentaje de edades de 4,075 por 100, se ob -
tiene una proporción de 2,6 m2 /vivienda .

2,6 m 2/vivienda para enseñanza secundaria, agregados a lo s
7,4 m2 /vivienda necesarios para enseñanza primaria dan un to-
tal de 10 m2/vivienda para la enseñanza de las edades compren-
didas entre los seis y los diecisiete años . Si adoptamos, pues, el
criterio de módulos unificados para todas estas edades, tendre-
mos 16 secciones de 30 alumnos de primaria y bachiller elemen-
tal, más 6 secciones de 30 a 40 alumnos de bachiller superio r
y, por lo tanto, 22 secciones con 660 a 720 alumnos con capaci-
dad para atender la población escolar de 1 .000 viviendas (18 por
100 de la población) . La superficie necesaria para uno de estos
módulos unitarios se aproxima a los 10 .000 metros cuadrados por
lo que se puede aceptar esta cifra que representaría entre 1 4
metros cuadrados y 15 metros cuadrados por alumno . De est e
modo se cumple también lo legislado sobre distancia a reco-
rrer por la población escolar, siempre que las densidades no
sean inferiores a 50 viviendas/Ha . (200 habitantes/Ha .) .

El grado universitario

Las facultades universitarias y escuelas técnicas conocen ac-
tualmente una expansión muy limitada ; en los próximos años
ha de manifestarse, por el contrario, una gran expansión tanto
en el número de alumnos como en la relación de enseñanzas im-
partidas, como consecuencia por un lado del progreso de la
tecnología y de la necesidad de elevar el nivel cultural y la pre-
paración técnica de grandes porcentajes de la población y, po r
el otro, como consecuencia de una gran presión de la pobla-
ción escolar : eI número de alumnos matriculados en enseñan-
za media viene creciendo durante los últimos diez años a un
ritmo anual del 10 por 100; el número de alumnos que termi-
nan el grado superior del bachiller, aunque solamente repre-
senta el 15 por 100 de los que se matriculan en el ingreso, crece
también al mismo ritmo, lo que significa su duplicación cada
siete años . Si en 1960 comenzaron el bachiller 160 .000 muchachos
e hicieron el grado superior 22 .500, para 1980, con este índice
de crecimiento, se matricularía, en teoría, el total de Ia pobla-
ción en edad de comenzar la enseñanza media . Este crecimien-
to de la enseñanza media repercute en la misma medida en la
enseñanza universitaria .

En cualquier caso, la previsión de terrenos para Facultade s
Universitarias, Escuelas Técnicas y otras, sale fuera de ias pre-
visiones del Plan Parcial de Ordenación que corresponde, a lo
más, a im sector urbano ; algún tipo de escuela técnica especial,
otras como escuelas de idiomas, de comercio y algunas ense-
ñanzas especiales que tienen cabida en él, pero no con carácter
de reserva específica de Plan Parcial ; lo incluiremos en la "re-
serva especial a escala de ciudad" que trataremos en su mo-
mento .

Bibliotecas y salas de exposición;
centros culturales

La biblioteca pública, en su aspecto de centro de lectura de l
barrio, alcanzó hace algunos decenios una gran preeminencia,
coincidiendo con la necesidad de alfabetizar y llevar la cultur a
a grandes masas de población; en la actualidad, otros medios
de información de mayor alcance (el cine, la televisión, 1a ra-
dio) la están sustituyendo rápidamente en el favor de la pobla-
ción, y la biblioteca pública de barrio perdura, prácticamente ,
sólo en el papel, en los estudios de equipo urbano . No nos re-
ferimos, claro está, a las grandes bibliotecas centrales, inmen-
sos depósitos de la cada día creciente masa de información que
se produce ; la biblioteca de barrio, con pequeñas posibilidade s
y limitada casi exclusivamente a centro de lectura, ha dejado de
ser ya un elemento diferenciado del equipo para pasar a ser
una parte más del centro cultural o del centro de relación so-
cial, en donde, unido a la cinemateca cineclub, la sala de exP0-
siciones, la discoteca y sala de música y conciertos, constituYe
una de las unidades fundamentales del equipo para el tiemP°
libre : los centros culturales y los centros de relación social qu e
trataremos en su debido momento .
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EL EQUIPO
URBANO

EN EL
PLAN PARCIA L

DE
ORDENACION

II . Actividades asistenciales y Servicio s

Públicos

Equipo sanitario (6 )

La tendencia general hospitalaria va hacia la concentración en
grandes unidades que escapan al ámbito del sector urbano. De
hecho, ya no se admiten instalaciones hospitalarias con menos
de 20 camas y, aun éstas, se considera que, por su reducido ta-
maño, no pueden llegar a alcanzar una gran perfección en sus
instalaciones y en su equipo médico . La gran complejidad ac-
tual de los equipos médicos y quirúrgicos obliga a unidades de
100 y más camas ; los especialistas recomiendan cifras entre 500
y 1 .000 camas, y estiman que un hospital de menos de 100 ca-
mas será anacrónico dentro de unos años .

El número de camas hospitalarias que requiere una determina-
da población es función de una serie de factores tales como
morbilidad, nivel económico, costumbres sociales, etc. . . ; en los
países económicamente más desarrollados las cifras que se ma-
nejan como óptimas oscilan entre 7 y 10 camas por 1 .000 habi-
tantes, aunque se considera nivel asistencial relativamente sa-
tisfactorio a partir del índice 4 camas por 1 .000 habitantes ; en
España, en 1964, el índice era de 4,8 camas por 1 .000 habitantes ;
cifra que, si bien estadísticamente debe ser considerada satisfac-
toria, debido a la falta de planificación y a la multiplicidad de
competencias (Instituto Nacional de Previsión, Diputaciones, Mu-
nicipios, Iglesia, P. N. A. y E. T., Cruz Roja, Dirección General
de Sanidad, S . General del Movimiento, Beneficencia privada ,
Ministerio de Educación y Ciencia, Patronatos, Empresa priva-
da, etc . . .) proporciona un nivel asistencial por debajo de lo
necesario .

La planificación hospitalaria en casi todos los países que la
han llevado a cabo se basa en la regionalización, y, en este
sentido, parece apuntar también la legislación española (Ley d e
Hospitales de 21-VII-62, art . 4 .0); bajo distintas denominaciones
según los países, tres escalones hospitalarios parecen ser sufi -
cientes en un sistema planificado :

1. Hospital nacional o regional, situado en la gran metrópoli
regional, y en contacto con la Universidad y los laboratorios de
investigación; dotado con 500-1 .000 camas, cubre todas las espe-
cialidades y las denominadas super-especialidades, y atiende a
una población hasta el 1 .000 .000 de habitantes .

2. Hospital central, intermedio o provincial, de 250-300 ca-
mas, equipado con todas las especialidades, atiende una po-
blación de 250 .000 a 300 .000 habitantes .

3. Hospital normal, local, comarcal o municipal, con mínimo
de 100 camas, para grupos de población de 50 .000 a 100 .000 ha-
bitantes .

Por debajo del escalón hospital se encuentran ya los centros
de salud y cuidados médicos o las policlínicas para una pobla-
ción de 20 a 30.000 habitantes (5 .000 a 7 .500 viviendas), y el Cen-
tro de protección maternal e infantil que atiende a 8 .000-10 .000
habitantes (2.000-2 .500 viviendas) (7).

A nivel de Plan Parcial sólo tienen cabida estos últimos : e l
Centro de protección maternal e infantil, cuyo reducido tama-
ño no permite señalar un índice de metros cuadrados por vi-
vienda, y la Policlínica, también de pequeña superficie, 2 .000 me-
tros cuadrados equivalente a 0,4 metros cuadrados por vivienda .
En casos especiales, por encima de 50.000 habitantes (12 .500 vi-
viendas), puede llegarse ya en Plan Parcial al Hospital General ,
sin gran especialización; en casos de población aislada se puede
incluir una maternidad, aunque las cifras de necesidades (0,1 3
camas por 1 .000 habitantes en la actualidad, 0,5-0,6 camas por
1 .000 habitantes como cifra óptima) no lo justifican, pues para
un mínimo aconsejable de 50 camas, la población a atende r
sería ya de 100 .000 habitantes, grupo de población que hace pre-
ciso un hospital general .

Los índices de edificación por cama en hospitales van en con-
tinuo aumento y se cifran en la actualidad en 100 metros cua-
drados por cama; por lo que respecta al terreno necesario, éste
varía con el tamaño del hospital, pudiendo considerarse como
aceptables los siguientes índices :

dDatos estadísticos del Ministerio de Educación y Ciencia» .
Para este apartado se han utilizado datos de proyectos y otros trabajo s
facilitados por el arquitecto María Pérez Sheriff . así como :
- ¢Regional Hospital Planing -Arthur Engel y otros- Swedish : ~cNa-

Lonal Board of Healta . Stockholm, 1965 .
- Simposium Europeo sobre la valoración de las necesidades de camas

de hospitales . Copenhague, 1965 .
- «La planificación de la asistencia hospitalaria en España» . A. Sérigo

y P . Porres . Patronato Nacional de asistencia psiquíatrica . Ma-
drid 1965 .

- «Católogo de Hospitales 1963a . Dirección General de Sanidad.
(71 Datos de la Organización Mundial de la Salud (O . M . S .) .

Para hospital de 50 camas	 250 m2 /cama .
Para hospital de 250-300 camas	 100 m 2 /cama .
Para hospital de 500 camas	 60 m2 /cama .

Otras instalaciones necesarias en este grado de Plan de Or-
denación son la clínica de urgencia y el consultorio médico pri-
vado; ambos, salvo en el caso de las casas de socorro, forman
parte como despachos profesionales, y debido a su pequeña su-
perficie, del equipo comercial o más bien del equipo para la s
actividades múltiples .

Equipo religios o

La vida religiosa en la diócesis se organiza sobre una descom-
posición en parroquias cuya cabeza, el centro parroquial, tiene
una ambivalencia espiritual y administrativa, causa de que los
criterios sobre el número de habitantes a los que puede alcan-
zar la acción parroquial son variables : si por un lado en cier-
tas diócesis se pretende que 5 .000 es el número máxima de per-
sonas a que puede extenderse una acción espiritual basada en el
trato y el conocimiento personal, por el contrario otros obis-
pados, con criterio que se inclina más hacia el aspecto adminis-
trativo y de supervivencia económica del centro, cifran el nú-
mero de personas en un mínimo de 20 .000. La vida moderna y
las cambiantes costumbres sociales imponen la atomización y
dispersión de la acción espiritual con el fin de lograr mayor pe-
netración y alcance dentro de los más diversos grupos sociales ,
que ya no coinciden con las unidades parroquiales ; sin embar-
go, a nivel oficial y por paradójico que parezca, la vida espiri-
tual tiende a centralizarse y escapar de las manos del centro
parroquial (la plática dominical se dicta frecuentemente con ca-
rácter general desde el obispado) mientras que, por el contrario,
la organización administrativa, posiblemente aquejada por los ma-
les de la dispersión, permanece al nivel parroquial .

Según el Plan Nacional de la Vivienda el mejor criterio e s
un intermedio entre los dos apuntados : la unidad parroquial
consta de 10.000 habitantes y su centro parroquial ocupa un
terreno de un máximo de 3 .000 metros cuadrados, que al mis-
mo tiempo también parece ser el mínimo aceptable para lo s
párrocos ; las unidades de población menores de 10 .000 habitan -
tes, según el Plan de la Vivienda, se deben dotar con una ca -
pilla de 800 metros cuadrados, equipo que, a nuestro juicio, en
las zonas urbanas resulta algo fuera de lugar.

La asistencia social

E1 niño y el anciano, dos edades del hombre no aptas para
la producción en un mundo que se rige por leyes económicas y
que destruye paulatinamente la tradicional organización fami-
liar en la que en otros tiempos se amparaban, el inmigrante ru-
ral, sin preparación para las modernas tareas que la industria
impone, la familia campesina, que en la ciudad choca con u n
mundo que trastoca todo su sistema de valores, el inválido y el
enfermo, todos ellos, son seres necesitados de una ayuda que
solamente el organismo social puede prestar; Ias instituciones
adecuadas son la guarderia o casa-cuna, el asilo de ancianos
y los consultorios sociales o centros sociales .

Guardería o casa-cun a

A la edad de dos años se produce un cambio en el desarroll o
del niño : por lo general, su aparato locomotor ha adquirido un
desarrollo que le permite caminar, comienza a hacerse cons -
ciente del mundo que le rodea, está aprendiendo a expresarse ,
y ya sabe pedir ayuda cuando lo necesita ; todo ello le hace
ya apto para asistir a la escuela maternal . Antes de esta edad ,
clave en su evolución fisiológica, el niño necesita atenciones y
cuidados especiales; si las tareas laborales femeninas, cada dí a
más extendidas entre la población, impiden a la madre ocupars e
de su hijo con la asiduidad que éste requiere, surge la nece-
sidad del sustituto : la casa-cuna o guardería, nombre este úl-
timo que se suele emplear un poco indiscriminadamente tam-
bién para las escuelas maternales y parvularios en las que el
niño participa ya en tareas formativas, pero que creemos má s
apropiado para definir exclusivamente las instituciones desti-
nadas a los niños de cero a dos años .

No existe una norma para este tipo de instituciones ; si bien
la población en esta edad es el 4 por 100 de la total, el número
de los que necesitan asistir a la guardería, que anteriormente
habíamos fijado en un 15 por 100, es muy impreciso y varí a
mucho con la composición familiar, la actividad laboral de la
mujer y, consecuentemente, con la condición socio-económica d e
los habitantes del barrio, y con las costumbres y formas socia-
les de vida. Si aceptamos esta utilización media y tenemos e n
cuenta que la organización de las guarderias responde a un
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agrupamiento de módulos capaz cada uno para 10 a 15 niños ,

el módulo mínimo de 12 niños se extiende en un radio de acció n

de 500 viviendas; la superficie a reservar es, entonces, y apro-
ximadamente, 0,4 m2 /vivienda, los cuales en ocasiones podrán
asociarse a la escuela maternal y al parvulario formando con
ellos un conjunto de 1 .000 metros cuadrados destinado a una s
500 viviendas . La gnarderia infantil o casa-cuna, puede también
ir unida al lugar de trabajo: la fábrica o la oficina; es por
ello una de las reservas a prever en planes de zonificación in-
dustrial .

de Ias dotaciones citadas deben ser previstas ya para grupos
de viviendas menos numerosos .

III . Actividades liberales múltiples

El asilo de ancianos

Es ésta una institución que, creada en sus primeros tiempos
para atender al anciano desvalido, sin familia o con escasos
medios de subsistencia, ha evolucionado, al extenderse el pro-
blema a mayores porcentajes de la población por reducción de
la composición familiar y por aumento simultáneo de la vida
media humana, hacia formas más en consonancia con este nue-
vo problema de las poblaciones envejecidas; el asilo de ancia-
nos se transforma, por un lado, en instalación sanitaria para lo s
enfermos o los necesitados de grandes atenciones y, por otro,
hacia la integración del anciano en la vida urbana por medio
de espacios y viviendas montados sobre servicios comunitario s
y especialmente organizados para sus necesidades y su capaci-
dad de valerse por sí mismos . El asilo de ancianos desaparece
como parte del equipo urbano allí donde se han previsto vivien-
das especialmente adaptadas para ellos. Dar unos porcentajes
de reservas a crear destinadas a este uso parece un poco inútil ;
lo ideal sería que los nuevos barrios se poblaran con una pirá-
mide de edades equivalente a las medias del resto de la ciudad,
sin embargo, los sistemas de adjudicación de viviendas, de ven -
ta, y otros, llevan al hecho, que parece inevitable, del pobla-
miento de los nuevos núcleos, siempre por la parte más joven
de la población .

El consultorio social

Esta moderna institución que se ha hecho necesaria en barrios
de remodelación o de nueva creación, donde una población con
costumbres y usos rurales se encuentra en fase de transfor-
mación y adaptación a nuevas condiciones de vida, es en esen-
cia una pequeña oficina con un despacho ; en España no existe
una organización oficial que se ocupe del tema y por ello suelen
ir asociadas a instituciones politicas o religiosas ; su evolución
lógica va hacia tareas formativas, tales como clases de econo-
mía doméstica, de cocina, enseñanzas nocturnas y otras que po-
drian tener lugar junto con el equipo general de enseñanza ; por
su pequeño tamaño, adscribible a cualquier bajo comercial o
local de oficinas, no es preciso sea tenido en cuenta en la orga-
nización del equipo en el planeamiento.

El equipo administrativo y los servicios público s

Los edificios administrativos, tanto a nivel estatal como muni-
cipal, pertenecen en su mayoría, y en exclusiva, al escalón ciu-
dad y un único edificio de cada tipo atiende en general las ne-
cesidades de toda una población : las oficinas estatales, Delega-
ciones de Ministerios, Gobiernos Civil o Militar, Diputación ,
Ayuntamiento, Audiencia o Juzgado, Correos y Telégrafos, Cen-
tral de Teléfonos, Parques de Bomberos, Policía, Parques Mu-
nicipales de Limpieza, de recogida de basuras, servicio de jar-
dines, cementerios, etc ., rara vez, salvo en ciudades de gran nú-
mero de habitantes, se desdoblan en los distritos urbanos . De
entre ellos, solamente las tenencias de alcaldía, juzgados, esta-
fetas de correos, centrales telefónicas, retenes de bomberos, Co-
misarías de Policía, hacen su aparición en distritos que sobre-
pasan los 100 .000 habitantes y únicamente los locutorios de
teléfonos alcanzan a las unidades menores .

Por lo que respecta al servicio telefónico, el más imprescin-
dible en los nuevos poblamientos, el equipo a instalar en rela-ción al número de viviendas está en función de las distancias
que se consideren como máximos a recorrer. Una cabina locu-
torio telefónica sirviendo a 500 viviendas en caso de densidad depoblación de 300 hab/Ha. (75 viviendas/Ha .) nos lleva a una dis-
tancia máxima de 125 metros (recorrido que puede considerarsemás bien corto) .

Una central interurbana con 200 metros cuadrados construi-dos y sirviendo a una población de 40.000 habitantes (10 .000 vi-viendas) obliga a unos recorridos máximos de 600 metros, queno parecen tampoco excesivos .

Naturalmente, si el núcleo de población no mantiene conti-
nuidad con el resto de la ciudad o se encuentra aislado, muchas

Una parte importante del equipo urbano está formada, en
nuestra actual economía de mercado, por actividades no pro-
gramables que se desenvuelvan bajo el signo mercantil del in-
tercambio de servicios o productos ; se integra en este grupo
todo un conjunto de elementos que, si bien en principio pue-
den aparecer como una acumulación heterogénea, poseen como
denominador común su estrecha dependencia al juego de l a
economía liberal, factor de importancia decisiva en la progra-
mación de las correspondientes dotaciones .

El comercio, cualquiera que sea su clase o categoría, Ias ofi-
cinas privadas (desde la institución bancaria a la pequeña re-
presentación comercial), los servicios profesionales, los servicio s
artesanales, talleres industriales y almacenes, así como los mer-
cados, galerías de alimentación, establecimientos de bebidas ,
restaurante y hosteleria en general, todos ellos no se localizan
en el lugar ni en los porcentajes que el urbanista pudiera se-
ñalar como deseables u óptimos a su juicio, sino en el orden
y las proporciones que les dicta el libre juego de la oferta y de-
manda . En el caso teórico de total libertad de instalación, es
evidente que el resultado final (si es que podemos aplicar est a
expresión a algo que está sometido a perpetuo cambio) habría
de ser una máxima aproximación a las apetencias y posibilida-
des reales de la sociedad y a los imperativos de la economía .

Si procedemos, con el sistema usual, a efectuar el análisis y
desmenuzamiento de este resultado final en núcleos de pobla-
ción ya consolidados, a fin de deducir programas similares ,
aplicables al equipo de los nuevos sectores urbanos, o bien al
cálculo de necesidades en función de Ias posibilidades económi-
cas del usuario, el método acabaría por revelarse como falso :
desde el punto en que sobre los programas y espacios previstos
por el urbanista, comienza a actuar el juego económico, pero
esta vez coartado por la restricción del espacio y por la loca-
lización programada del equipo, el resultado final aparecerá
distorsionado .

En otro sentido, es preciso considerar también el perpetu o
cambio de este tipo de-actividades ; la continua mutación que en
él se produce como resultado de la evolución de la economia
(de la economía general del país, de la economia de la ciuda d
en el contexto de la nación, de la economía y del poder ad-
quisitivo de los habitantes del barrio), incide sobre las necesi-
dades en equipo y obliga, como en el caso anterior, a un salu-
dable exceso en la dotación de espacios y reservas .

Los mínimos programados habrán de ser superiores a los
máximos existentes ; el exceso sobre la demanda juega un papel
importante en el desarrollo futuro del equipo, para convertirse
en generador de actividades múltiples en el espacio urbano .

No debemos olvidar, por último, el papel que juega el aisla-
miento o continuidad del nuevo núcleo con la población exis-
tente; desde los centros urbanos ya constituidos con acumula-
ción de equipo actúa sobre los nuevos una ley de tipo gravi-
tacional en la cual las distancias se ven sustituidas por tiem-
pos de recorrido .

Mejor que una clasificación tipológica del comercio, de las
oficinas o de los talleres industriales, sirve al urbanista una
clasificación por lugares o formas de ubicación. El comercio ,
los bares y restaurantes, algún tipo de oficinas se localizan d e
preferencia en plantas bajas (aisladas o combinadas en edifi-
cios de vivienda) con unas determinadas condiciones de accesi-
bilidad, de preeminencia y de relación con el tránsito que englo-baremos bajo el nombre de "bajos comerciales" ; los servicios
artesanales, talleres industriales y almacenes de distribución y
otros, también necesitan de la planta baja, pero su ubicació n
no se basa en las mismas premisas, por lo general, que lo s
anteriores; las oficinas y servicios profesionales, se alberga n
preferentemente en plantas de pisos, mientras que la hosteleria
tiende a ocupar edificios completos de varias plantas . De aquí
nuestra clasificación en los cuatro apartados : plantas para ofici-nas y servicios profesionales, bajos para servicios y talleres, ba-
jos comerciales y hostelería .

Oficinas y servicios profesionales

En las grandes ciudades españolas, ias oficinas y servicios
profesionales arrojan un índice de 2 metros cuadrados por Vi-
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rienda; su localización, no uniforme en el espacio urbano, mani-
fiesta una tendencia a la concentración en determinadas zonas,
que constituyen, por así decirlo, los centros administrativos de
la ciudad; las previsiones en los nuevos planes de ordenación
son función, por tanto, en mayor grado de su lonalización que
del tamaño del nuevo sector urbano, por lo que no es posible
señalar índices concretos .

Por otra parte, ciertos servicios profesionales, son impres-
cindibles cualquiera que sea la zona (tal es el caso de los con-
sultorios médicos privados) y otros servicios serían muy desea-
bles; los primeros, por sí solos, requieren reservas del orde n
de 0,2 metros cuadrados por vivienda. Entre este mínimo de 0,2
metros cuadrados por vivienda, y la media urbana de.2 metros
cuadrados por vivienda, que sólo en casos especiales será nece-
sario sobrepasar, el índice a elegir será función de la ubica-
ción en relación con el resto de la ciudad .

Bajos para servicios artesanales
y talleres industriales

Los servicios artesanales están constituidos por oficios que ,
en general, . se encuentran en estrecha dependencia y relació n
con la vivienda .

Los ebanistas, fontaneros, tapiceros, cerrajeros, vidrieros, elec-
tricistas, zapateros, talleres de reparación, fotógrafos, talleres de
costura, plancha, tinte y lavado, peluquería, sastrería, instituto s
de belleza, así como encuadernaciones, imprentas, etc ., en l a
ciudad aparece aproximadamente un taller por cada 50 a 10 0
viviendas; en general son talleres muy pequeños, de 50 a 10 0
metros cuadrados, por lo que con una media de 75 metros cua-
drados, tendríamos de 0,75 metros cuadrados por vivienda a 1,5 0
metros cuadrados por vivienda ; esta última cifra es la que co-
rresponde a Barcelona capital (datos fiscales año 1960) .

Bajo el nombre de taller industrial se engloba una parte d e
la industria pequeña y mediana, que no está directamente al ser-
vicio del público, pero que por sus características puede se r
compatible con la vivienda .

La urbanística de los últimos años, basada en la zonificació n
de la ciudad por usos, ha llevado a la creación de gigantesco s
barrios exclusivos de vivienda, a los que se ha venido en deno-
minar barrios-dormitorio . El adulto en edad de trabajar se
ausenta de ellos durante la mayor parte de la jornada; una de-
terminada proporción de la población femenina, trata de com-
patibilizar, a costa de enormes esfuerzos, una jornada de tra-
bajo en un lugar distante de la ciudad con una segunda tare a
en el hogar . Otra parte muy importante de la población feme-
nina se dedica en exclusiva al hogar; la compra y preparación
de los alimentos, la guarda y vigilancia de los niños, la lim-
pieza casera, sus tareas fundamentales, cada día más aliviada s
por la teconología incorporada al hogar, por la institucionaliza-
ción de la enseñanza a partir de muy tempranas edades y po r
mejores estructuras comerciales, le producen un tiempo libre
que no puede aprovechar por falta de libertad de movimientos .
Esta población femenina en gran parte desearía trabajar fuer a
del hogar (bien sea por emplear su tiempo libre, bien sea por
aumentar los ingresos familiares), pero para ello necesita jor-
nadas laborales más reducidas que las habituales o bien distan-
cias que no la alejen demasiado de su hogar.

Existen multitud de industrias que están en condiciones de
proporcionar ocupación a este tipo de población : laboratorio s
químicos, farmacéuticos, laboratorios fotográficos, talleres de
montaje de radioelectricidad, electrotecnia, etc ., vocados espe-
cialmente a la mano de obra femenina y que, por otro lado ,
pueden convivir perfectamente con la vivienda . No es precis o
fijar una cifra para talleres industriales, puesto que, como he-
mos de ver al tratar los bajos comerciales, es preferible se-
ñalar un índice muy amplio para estos últimos, de modo qu e
el exceso sobre la demanda pueda cubrirse con talleres y activi-
dades diversas .

La mayor parte de los estudios realizados sobre el equipo co-
mercial se basan en la capacidad de mantenimiento del comer-
cio como función del poder adquisitivo del usuario . La Comi-
saría de Construcción y Urbanismo de la región de París, po r
este procedimiento, llega a cifras de 2,70 metros cuadrados po r
vivienda; el resultado de su aplicación en algunos conjunto s
de vivienda franceses no parece haya sido demasiado satisfac-
torio; en Sarcelles la conclusión es de insuficiencia (prácticamen-
te el comercio se quedó reducido a la alimentación) .

Durán Loriga establece Ias necesidades comerciales en 3,48 me-
tros cuadrados por viveinda, de los que 0,30 son propiamente
servicios artesanales o industriales ; Fonseca y Furones proponen
2,40 metros cuadrados por vivienda en primer establecimiento y
3,60 metros cuadrados por vivienda como reserva para amplia-
ciones, en total 6 metros cuadrados por vivienda (incluye servi-
cios o talleres de tipo artesanal). Del Plan Nacional de la Vi-
vienda, si bien no cita metros cuadrados necesarios, se deduce,
a una media de 80 metros cuadrados por comercio, la cifra de
7,6 metros cuadrados por vivienda, incluidos los oficios artesa-
nales .

Para que se forme libremente una auténtica estructura comer-
cial será necesario prever con un porcentaje de exceso (cier-
tos estudios americanos indican que el índice de mortalidad
comercial oscila entre el 15 por 100 y 20 por 100 anual) ; si a est o
añadimos que cada nuevo barrio analizado revela insatisfacció n
y falta de equipo en este capítulo, vemos cuán insatisfactorio s
son los datos existentes y cómo hemos de movernos en el terre-
no de la hipótesis más aventurada.

Por otra parte, sabemos que las estructuras comerciales tiene n
una dinámica que responde con gran sensibilidad a los cam-
bios de la economía ; si en los próximos veinticinco, treinta o
treinta y cinco años nuestra renta se multiplica por 4, ¿qué enor-
mes tensiones se manifestarán en la demanda del espacio para
comercio y oficinas? ¿Cómo crecerá, en definitiva, el consumo de
bienes y servicios? El hecho es que nos sirve de muy poco l a
comparación con otros países que tienen ahora nuestra rent a
a treinta y cinco años fecha; las circunstancias a ese plazo n o
serán iguales, puesto que el progresivo desarrollo tecnológic o
puede dar al traste a la vuelta de unos años con todas nuestra s
actuales estructuras de mercado .

A falta de estudios más precisos es conveniente adoptar lo s
cálculos más optimistas en la seguridad de que donde no acuda
el comercio acudirán los pequeños talleres o manufacturas, la-
boratorios y otros que puedan emplear gran cantidad de mano
de obra femenina o masculina residente. Desde los 2,7 metros
cuadrados por vivienda de los conjuntos residenciales france-
ses, a los 7,6 metros cuadrados por vivienda recomendados por
el Plan Nacional de la Vivienda, o hasta los 16 metros cuadra-
dos por vivienda que arroja una población como Barcelona (da-
tos fiscales del año 1960, que incluyen oficios artesanales, hos-
telería, oficinas y servicios profesionales), los índices son muy
variables; adoptando de esta última cifra que el 4 por 100 co-
rresponde al centro urbano, el 60 por 100 restante, equivalente a
aproximadamente 10 metros cuadrados por vivienda, cifra algo
superior a la del Plan Nacional de la Vivienda, puede ser un
índice razonable, en relación con las circunstancias que se aca-
ban de analizar .

La hostelería

Dentro de la hostelería entran bares, cafeterías, restaurantes ,
que realmente forman parte del equipo que hemos incluido en
los bajos comerciales ; por lo que respecta a los hoteles propia-
mente dichos no cabe una norma concreta ; desde el barrio en
que únicamente se localice la residencia de trabajadores o tra-
bajadoras solteros, hasta el barrio céntrico con los grandes ho -
teles de lujo, o los barrios de acceso a la ciudad donde se pue -
den situar los hoteles de viajeros, caben muy distintas posibili-
dades ; por lo demás, las residencias u hoteles residenciales se
sitiían, con más propiedad dentro de la categoría vivienda que
dentro de su equipo complementario .

Bajos comerciales

En un pasado reciente los grandes almacenes han estado a
punto de hacer desaparecer al pequeño comercio, y un papel
parecido ha jugado la galería de alimentación en relación con la
pequeña tienda de comestible ; con el aumento en la compleji-
dad de la mercancía, los grandes almacenes han ido paulatina-
mente renunciando a la idea de ser el lugar donde se encuentra
de todo, y con ello surge de nuevo pujante el pequeño comer-
cio especializado donde esta idea de la variedad de productos ,
limitada a una especialidad muy restringida, no es simplemente
un "slogan " publicitario .

Iv. Las actividades del tiempo libre

Con la moderna cultura de las ciudades nace un problem a
todavía en embrión, a cuyos primeros síntomas nos enfrenta-
mos ya, y que se plantea en toda su agudeza en el planeamiento
a largo plazo de la ciudad ; tras la afirmación de que dentro de
tina generación el tiempo libre del hombre urbano será igua l
al tiempo de trabajo se oculta la necesidad de un cambio cua]i -
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